
17/02/23 8:30Circulares 2023

Página 1 de 2http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR23.nsf/dca94958202…257169005383ec/1bd93155687b779c8625895700829f51?OpenDocument

G-0036/2023
México D.F., a 16 de Febrero de 2023

CONAMER: Anteproyecto del Acuerdo de modificación a las Reglas y Criterios de la Secretaría de
Economía 

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto CONAMER, el "Acuerdo por el
que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter
general en materia de comercio exterior", con número de expediente 03/0010/150223, con su
correspondiente comparativo:

ANTEPROYECTO Acuerdo modifi reglas FE DE HECHOS Y NOMS.pdf

CUADRO COMPARATIVO REGLAS.pdf
Principales modificaciones:

Será derogada la regla 2.4.5  relativa al mecanismo de acreditamiento del cumplimiento de la
NOM-016-CRE-2016, con el objetivo de que sea la Comisión Reguladora de Energía la única
encargada de vigilar el cumplimiento en comento. Sin que ello implique dejar de cumplir la misma
en el punto de entrada la país, pues prevalecerá listada en el Anexo 2.4.1
Se modifica la regla 3.1.1  eliminando el requisito de presentación de una fe de hechos para las
autorizaciones a las que se refieren las reglas 3.2.20 , 3.2.23 , 3.2.25 , 3.2.33 y 3.4.14 . En su
lugar, la Secretaría de Economía, a través del personal adscrito a la DGFCCE, realizará una visita
de inspección del lugar (en apego al art. 11 , fracción V, inciso b) del Decreto IMMEX) donde el interesado
llevará a cabo las operaciones.
Se derogarán las referencias a la respectiva "fe de hechos" y se especificará el fundamento
correspondiente a la regla 3.1.1 y el art. 11 del Decreto IMMEX dentro de las diversas reglas
3.2.21 , 3.2.22 , 3.2.27 , 3.3.6  y 3.3.8
Se reformará el Anexo 2.2.2  para actualizar los requisitos del Permiso Previo para recauchutado
de llantas, reemplazando la presentación de una fe de hechos por un escrito libre en términos de la
regla 1.3.5
Se actualiza el Anexo 2.4.1 en su numeral 1  y numeral 3  fracción IX, de la siguiente manera:
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Actualización Anexo 2.4.1.pdf
Consideraciones en materia de operación aduanera:

Los certificados vigentes respecto a la NOM-086/1-SCFI-2011, que hayan sido emitidos con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la diversa NOM-086-1-SCFI-2020 continuarán
vigentes hasta su término
Los trámites que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren pendientes de
atención, serán resueltos de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su
presentación

Vigencias:

El presente Acuerdo prevé entrar en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF, salvo
las excepciones que se precisan a continuación:

A. En lo referente al cumplimiento de la NOM-027-ENER/SCFI-2018 , entrará en vigor a
los 60 días naturales siguientes al de la publicación del presente Acuerdo en el DOF
B. Las modificaciones respecto al cumplimiento de la NOM-116-SCFI-2018 , entrará en
vigor a los 15 días naturales siguientes al de la publicación del presente Acuerdo en el DOF
C. Las modificaciones asociadas al cumplimiento de la NOM-225-SCFI-2019  y la NOM-
003- ENER-2021 , entrarán en vigor a los 30 días naturales siguientes al de la publicación
del presente Acuerdo en el DOF
D. Lo relacionado a la NOM-016-CRE-2006, entrará en vigor a los tres meses siguientes al
de la publicación del Acuerdo
E. La eliminación del requisito de la fe de hechos en los diversos trámites, entrará en vigor a
los tres meses siguientes al de la publicación del presente Acuerdo

Las dudas y comentarios relacionados con el Anteproyecto de referencia, podrán ser remitidos a la Dirección
Operativa mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

Link del Anteproyecto: https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/54925
LRV/LNCC/AESH
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